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INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE
SERVICIOS “ASISTENCIA TÉCNICA A LA PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

De conformidad con el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en el expediente de tramitación de los contratos de servicios habrá 
de justificarse adecuadamente la insuficiencia de medios por parte de la Administración 
para hacer frente a la ejecución del mismo, siendo esta justificación el objeto del 
presente informe.

La Dirección General de Economía de la Comunidad de Madrid considera necesario 
fortalecer, estructurar y sistematizar los trabajos que realiza en el ejercicio de sus 
competencias en materia de estadística y oficina del dato.

Este aspecto es esencial en cualquier órgano estadístico ya que aporta numerosas 
garantías en los procesos, entre los que cabe citar:

La sistematización del conocimiento de la forma en que se produce en el órgano 
estadístico, garantizando de esta manera que el proceso se ejecuta tal y como 
se determina.
La garantía de continuidad en el tiempo frente a la movilidad de los equipos.
Permitir el análisis, evaluación y constante mejora de los procesos de producción

Se trata por lo tanto de prestar asistencia en el gobierno, procesamiento y análisis de 
datos (OT-Stat) y asistencia técnica al sistema de Datos integrados (iDatos), en concreto 
llevar a cabo las siguientes tareas: 

Análisis funcional y diseño del modelo de datos
Normalización y estandarización que garantice la interoperabilidad sencilla de la 
información
Ingesta de información en la plataforma de interoperabilidad de datos de la 
Dirección General de Economía, tanto de fuentes que genera la Subdirección 
General de Estadística y Oficina del dato, como fuentes de datos de terceros 
(otras administraciones, INE, Padrón, Catastro, IGN, etc.)
Transformación de la información en bruto para los distintos casos de uso de los 
datos en la plataforma.
Creación de tablas integradas a partir de distintas fuentes de información 
incorporadas a la plataforma.
Documentación en las herramientas de catalogación de datos, tanto de las 
fuentes de datos en bruto como de tablas derivadas en distintos procesos.
Explotación de la información a través de herramientas de difusión estadística.
Explotación de la información para la realización de informes ad-hoc, utilizando 
herramientas de análisis avanzado de datos, en entornos Data Science Open 
Source como R o Python.
Gestión de las peticiones de los distintos departamentos.
Gestión de las incidencias que puedan surgir en los procesos e información 
subida a la plataforma.
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Gestión del código que se genere y procesos de CI/CD
Coordinar el seguimiento tanto con la Dirección General de Economía de la 
Comunidad de Madrid como con los equipos involucrados en las distintas 
peticiones en ejecución.

Por todo ello, y dado que la Dirección General no posee los medios humanos y
materiales suficientes para la correcta ejecución de un contrato de servicios de esta
naturaleza en el tiempo establecido y atendiendo a razones de eficiencia técnica y
organizativa, se propone su contratación con una empresa especializada.

En Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA
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